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6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 21 de marzo de 2013.

b) Contratista: Copugusa, SL.

c) Importe de adjudicación: 418.176,00 € (21 %  IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 1 de abril de 2013.

Mérida, a 8 de abril de 2013. El Secretario General (PD  Resol. de 26/07/11, DOE n.º 147 de
01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013081346)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 12 de abril de 2013. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LEY5-RABIA-1803.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002), de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Juan Carlos Gómez Guerra.

Último domicilio conocido: Avda. de la Constitución, 4-6-2.º C.

Localidad: Aldea Moret.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día de la publicación del presente.
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Expediente: LEY5-260.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.a) de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002), de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Antonio Seco Alejandre.

Último domicilio conocido: C/ Nou (Sant Elies), n.º 23.

Localidad: 08773 - Mediona (Barcelona).

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Maltratar, torturar o infligir daño a los animales o someterlos a cualquier práctica que
les pueda producir sufrimientos o daños injustificados.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-371.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r), de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002), de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Juan Pedro Corral Nevado.

Último domicilio conocido: C/ Nuñez de Balboa, n.º 8.

Localidad: 10160 - Alcuescar.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de dos équidos sin microchip, II-) Tenencia de dos équidos desnutridos.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día de la publicación del presente.
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Expediente: LEY5-373.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.b), de la Ley 5/2002, de
23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002), de protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Manuel Fernández Bayo.

Último domicilio conocido: Avda. de Andalucía (Tharsis), n.º 20.

Localidad: 21520 - Alosno.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandono de un animal (perro).

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día de la publicación del presente.

Expediente: LSA-3018-V.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 83.2, 84.1, 84.2 de la Ley 8/2003, de
24 de abril, de Sanidad Animal (BOE n.º 99 de 25 de abril de 2003). Infracción administrati-
va al artículo 32.3.d), 32.3.n), 32.3.m) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de
2002), de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Gabriel Claros Parro.

Último domicilio conocido: C/ de la Iglesia, n.º 8.

Localidad: 10870 - Ceclavin.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de una explotación de animales sin autorización administrativa y/o re-
gistro correspondiente, II-) No proporcionar alimentación adecuada a sus necesidades, III-)
No proporcionar los tratamientos preventivos preceptivos, IV-) No disponer de cierres u otros
sistemas que evite que escapen los animales, V-) Tenencia de animales sin identificar (5 ca-
bras y 8 equidos), VI-) No proceder a la eliminación de un cadáver caprino, VII-) No realizar
actualizaciones de los datos del censo de su explotación desde 08/08/2006.

Artículo: 88.1.b de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Sanción: 3.001 euros.
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Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RIP-704

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa artículo 32.3.m, de la ley 5/2002, de 23 de
mayo (DOE 18 de julio de 2002), de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura 

Denunciado: Ovejex, SL, Laboral.

Último domicilio conocido: Avda. Extremadura, 86.

Localidad: 06870 - La Garrovilla.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de 4 cadáveres ovinos conforme a la le-
gislación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 400 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes a partir del día de la pu-
blicación del presente.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 8 de abril de 2013 sobre notificación de autorización de obra
en inmueble a los interesados. (2013081277)

Habiéndose intentado la notificación de requerimiento a D. Miguel Sañudo Sánchez, como pro-
pietario del inmueble sito en calle El Barrero, 6, de la localidad de Robledillo de Gata, Cáceres,
se procede, a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, reformado por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Se advierte a los interesados que podrán personarse en el plazo má-
ximo de 7 días en la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Educación
y Cultura situada en la calle Almendralejo, número 14, en Mérida, al objeto de conocer el con-
tenido íntegro del mencionado acto.
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